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Sábado 19 de Seilembre de Í835. 6 cuartos. 
• U C i ! Oi^, 

Se suscribe á este p e r i ó d i c a , que sale 
los martes y s a c a d o s , y consta c a d a n ú -
oiero de u n pliego de i m p r e s i ó n cuando 
menos, en ia imprenta R e a l , calle de 
Santa iVíaría ¡a ¡Víayor n ú m . 188 , á 4 
rs. v n . ai mes puesto e n c a s a de los se-
¿ o r e s suscriptores de esta ciudad» 

Se admiten suscripciones para fuera da 
esta capital á 8 rs. vn. Iranco de porte. 

Los art ículos y avisos no oficiales ss 
rec ib irán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase» 
que comprende ia Rea l orden da 20 da 
abril ú l t imo ; pero deberán venir flancos 
á igualmeiue las r«clamacioues . 

BOLETIN OFICIAL T>E LA !»§IOVI.\OA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E OFICíO. 

D I R E C C I O N GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Y RESGUARDOS. 

Por Reales ó rdenss de 4 de Ju l io v £ del actual 
se ha mandado . que el surtido J é tabacos en rama 
para las elaboracioaes de las fábricas del reúiw se 
asegure por medio de contratas particulares que se 
c o n t r a e r á n , la primera á las de Sevilla y C á d i z ; la 
segunda á las de Alicante, M a d r i d , Valencia y 
Barcelona, y la tercera a las de la I 'aílóxa y San
tander, cuyos contratos se han de celebrar en su
basta públ ica en la ' secre ta r ía de Estado y del Des
pacho de Hacienda, bajo la presidencia del Excmo. 
5>r. ministra de este ramo, y las condiciones que 
expresa el pliego de ellas aprobado por S. M . é i n 
serto á con t inuac ión . 

E l primer remate se verificará el 1 2 de Octubre 
p r ó x i m o , el segundo el 27 del mismo, y ei terce
ro el 11 de Noviembre siguiente, todos tres á las 
doce de las respectivas m a ñ a n a . 

L o que se anuncia al publico para conocimien
to de las personas que quieran interesarseTen las 
referidas contratas. M a d r i d 12 de Sctiemlíre de 
1835 .= Domingo J i m é n e z . 

Pliego de las condiciones que S. M . la RBIKA Gober
nadora se ha servido aprobar con esta fecha, con-
sisuiente á lo dispuesto por Real orden de 4, de 

• Julio último, f ara que con arreglo á ellas se ce
lebren en pública subasta cada una de las tres 
contratas de tabaco de hoja habana y de V i r g i 
nia y Kentuqui, en que se ha subdividido el sur
tido de las ocho fábricas del reino, comprendien
do la primera contrata las de Sevilla y Cádiz, 
la segunda las de Alicante, Madrid, Valencia y 
Barcelona , y la tercera las de Santander y la 
T?alloza, d saber: 

\ * La durac ión de este contrato será de tres 
años, los dos primeros obligatorios, y el ú l t imo á 

voluntad de las partes. E m p e z a r á n á contarse des
de la fecha en que &. M . se digne aprobarlo, y 
cumpl i rán en iqu.ú d ía del año de 1838. 

2. a El contratista presentará en las Reales fábr i 
cas que comprende su contrato las libras de h o 
ja habana vuelta de abajo para la e laborac ión de 
cigarros puros, de da vuelta de arriba para la dé 
mixtos, y de V i r g i n i a y Ken tuqu i para la misma 
e laborac ión de cigarros mistos, y para la de comu
nes qus designará la dirección general de rentas es
tancadas. Este soña iamiea to c o m p r e n d e r á los c o n 
sumos de un a ñ o . 

3. a La primera presentación del género se ve-
r iñca iá á los seis meses, contados desde la fecha 
en que se le haga el pedido. 

4 . a Aunque este pedido c o m p r e n d e r á la can t i 
dad de hoja que se considere necesaria para el c o n 
sumo de las fábricas en el tiempo expresado, el 
contratista será obligado á establecer á la i n m e 
diac ión de cada fábrica un d e p ó s i t o , en el cual 
tenga siempre disponible con la debida separac ión 
de clases una existencia que no exceda de ia nece
saria para el abasto de un año , n i baje de la de 
medio. Este depós i t o es tará sobrellevado po r el su
perintendente ó director. 

5..* Las entregas que se hagan del depós i to para 
los almacenes se verificaran de dos en dos meses, 
y el contratista no p o d r á exigir que se le reciba 
mayor porción que ia que necesite la fábrica pa 
ra la e laborac ión que la misma haga en dicho t i e i n - ' 
po.. En el caso de aumento ó d iminuc ión de las '' 
cantidades que se propongan para el abasto de u n 
año , la d i rección avisará al contraiista con a n t i c i 
pación de seis meses. 

6.* E l tabaco habano que se reciba al contra-» 
tista será precisamente de ia mas exquisita c a l i 
dad en sus respectivas clases y de la ú l t ima cose
cha, fresco, sano, maduro y sin manchas, con j u 
go, color y sabor," y su procedencia en el de la 
vuelta de abajo, de los partidos de Guane, San 
Juan, Palacios y Pina! del RÍOÍ y cu el oe l a ^ v u c l -



<3e arriba de los" de Cuba, M a y a n , P r í n c i p e , Sagua, 
Boyaino y G i g u a n i . Se excluye] expreamente 
Ja hoja cosechada cu el part ido ilamado de H o l -

7. a Este tabaco será conducido directamente de 
ia Habana. E l contratista ó sus comisionados en a-
<jueiia isla será obligado á entregar al Sr. Intenden
te 'de Ja misma facturas duplicadas de las j^mesas 
qtie faaga, con espresiou del numero de quintales, 
fardos ó ma tü le í , sus marcas y números , partidos 
de doade proceden, nombre de ¡os buques uanduc-
ío re s , los de sus capitanes ó maestres y puertos de 
su destino en ia j^eisínsuli , á fin de que el mismo 
Sr. iatendeate pueda remesar estos documentos á 
la d i r e c c i ó n general de rentas estancadas por la 
v ía mas pronta y segura. 

8. a Las expediciones del tabaco habano á cuya 
sola clase se contraen las dos anteriores condicio 
nes, podran hacerse ea baques nacionales d ext ran-
g e r o ? s e r á l ibre de derechos á su ex t racc ión de 
la Habana y también en la P e n í n s u l a ; pero pro 
cediendo siempre coa los requisitos prevenidos en 
ia y a c o n d i c i ó n . 

9 . a E l tabaco de V i r g i n i a y kentuqui que se-
reaiba ai cotmatista será t ambién precisamente de 
la mas exquidea calidad en sus respectivas clases, 
procedente de ia ú i t ima cosecha, fresco, sano, ma
d u r o y sin manchas, con j u g o , color y sabor, y 
<de un regular ancho y Isrgo, pues no se a d m i -
í i r á la faoja que carezca de estas circunstancias y sea 
basta, reseca, verdosa, cnapegotada ó averiada, pre-
vúi iéndose que Jas das terceras partes de la que 
se entregue encada año ha de ser precisamente de 
color rubio o de castaña á p r o p ó s i t o para capa de' 
cigarros JÍJÍSÍOS y de comunes, á lin de que n i unos 
n i otros salgan negros ú oscuros. 

10. Será conducido directa mente de los Esta
dos Unidos el tabaco de qw? iraca la c o n d i c i ó n 
anterior. E l contratista ó su oomidonado se ob l iga 
rá i entregar igual mente al cónsul español en el puerto 
donde se embarque facturas duplicadas de las r e -
KSitssas que ísaga, coa expres ión del n ú m e r o de bar
ricas, sus marcas y n ú m e r o , nombre de los buques 
conductores, los de sas capitanes ó maestres y 
puertos de su destino <MI la Pen íns lna , a l in de que 
e i mismo cónsul pueda remesar estos documentos 
2 ia d i recc ión de rentas estancadas por la vía mas 
pronta y segura; debiendo ademas el contratista 
dar igua? aviso á ia misma d i recc ión , a c o m p a ñ a n d o 
fií coaocimiento d e l cargamento. 

i r . Tambiea p o d r á n hacerse en buques nacio
nales ó extrangeros las expediciones del tabaco en 
hoja de V i r g i n i a y kentuqui , que es la clase á 
que se contraen las dos precedentes condiciones 
y será l ibre de derechos á s ü i n t r o d u c c i ó n , pero pro
cediendo siempre con los requisitos que en la 10.a 
se previenen, 

12 E l reconodiHÍen to de los tabacos asi haba
no cuanto de V i r g i n i a y ken tuqu i , para su r e 
cibo en los almacenes de la Rea! Haciendaj se 
faará en las fábricas por ios superintendentes ó d i 
rectores, como responsables de la calidad y " a p l i 
c a c i ó n del que admitan. C o n c u r r i r á n á este acto 
fiofl ei gefe del establecimiento, el contador de la 

misma, y el contratista ó su representante recono
c i d o , y se co te ja íá ei género con las muestras, 
que anualmente hará conducir la d i l ecc ión general 
de rentas estancadas por cuenta del Gobierno. E l 
t o t i m o n i o que se exped i r á de esta di l igencia por 
e! escribano de la fabrica, será firmado por todos 
los a«istentes á ella en señal de conformidad. 

13 .Siendo posible que no Ja haya alguna vez 
entre el gefe que reconoce y recibe, y el contra
tista que entrega, acerca de la calidad del gene
r o , sa autoriaa á los intendentes y subdelegados 
para que en la de jueces protectores del estable
cimiento y de los intereses comunes d i las partes 
elijan de oficio un peri to inteligente de probidad 
conocida que dir ima la d i scorü ia , es tándose por 
ambas partes á lo que se decida por dos votos de 
los tres, 

14.. El tabaco que se declare inadmisible se ex
traerá-del reino para un puerto extragero en el t é r 
mino de tres meses con las formalidades establecidas 
permaneciendo entre tanto depositado en la fábr ica 
con sobrellave por los gefes de esta. 

15. Para deducir las taras se obse rva rá ei m é 
todo de elegir el gefe de la fábrica en el tabaco 
habano diez tercios ó matules, y cinco barricas 
en el de V i r g i n i a y ken tuqu i , é igual n ú m e r o res
pectivamente el contratista ó su comisionado; y 
después de elegidos se vaciaran onos y otros, se pe
saran todos, y por ei resultado que arrojen se de 
duc i rá la de todos y cada uno de los tercios ma tu -
le«, ó barricas que se hayan entregado. Esta opera
ción t e n d r á lugar en los fardos, matules ó barricas 
recibidos como arreglados á contrata. 

l ó . Son de cuenta del contratista todos los gas
tos hasta poner los tabacos en el peso de las f áb r i 
cas, y dejarlos en sus almacenes. 

17. Luego de recibida en estas una partida de 
tabacos, se l ibrará al contratista por el contador de 
la fabrica una certificación visada por ei super in
tendente ó director (en tend iéndose en el habano por 
cada una de las dos clases de vuelta de abajo y de 
arriba) expresiva del n ú m e r o de matules, tercios, 
fardos o barricas, su peso en bru to , el de las ta
ras deducido, según previene la 15. cond ic ión , l i 
bras que resulten en l impio y su inporte ai precio 
de contrata . 

18. La d i recc ión general de rentas estancadas 
pagará el valor de estas certificaciones de libranzas 
sobre las tesorer ías de provincia , por terceras par 
tes á los plazos de 30, 60, y 90 días contados des
de las fechas de las entregas de los tabacos, y abo
nará al contratista á estilo de comercio los p e r j u i 
cios que ocasione la demora que experimente en 
los pagos de las libranzas. 

19. El contratista se obl igará á todo trance al 
cumpl imien to de su contrata, sin poder suspender
la por guerras ó riesgos imprevistos, para io cual 
se valdrá de los medios que crea conducentes á los 
casos particulares en que se encuentre, contando 
con la p ro t ecc ión del Gobierno. 

20. Los precios superiores á que este pagará 
los tabacos, son á saber: 800 reales vel lón el q u i n 
tal castellano en l i m p i o de hoja habana de ia vuel^ 
ta de abajo/ 500 reales el de id. de arriba; y 240 



el de la de V i r g i n i a y kentuqn!. Sobre esta base 
g i ra rán las proposiciones y mejoras que se hagan 
en el acto del remate. 

21 . E l contratista afianzará en metá l ico ó en e-
fectos e la deuda consolidada el cumplimiento de 
su respectiva contrata y pues que son tres las que 
han de celebrarse para el surtido de todas las fabr i 
cas el seña lamiento de la primera contrata, que 
comprende las de Sevilla y C á d i z , cons i s t i rá en la 
cantidad de 720^ reales vellón; el de la segunda 
con t ra ída á las fábricas de Alicante, M a d r i d , "Va
lencia y Barcelona, en la de 1.1^0,000 reales; y 
el de las de la Palloza y Santander, que es la 
tercera contrata en la de 6ío55 reales. Estos señala
mientos se entienden á metál ico, debiendo d u p l i 
carse en el caso de que las fianzas se diesen en efec
tos de la deuda consolidada, e x c l u y é n d o s e expresa
mente las fincas. , 

22. Si el contratista no hiciese las entregas en 
los términos referidos y de las clases expresadas en 
las cantidades que se le designen, la d i recc ión ge 
neral de rentas estancadas d i spondrá á nombre del 
Gobierno que un camisionado inteligente de su 
confianza pase inmediatamente á cualquiera de los 
mercados de Europa ó América á comprar lasque 
se necesiten ; y tanto el mayor costo del tabaco y 
todos los gastos hasta ponerlo en el peso de las 
fábricas y dejarlo en los almacenes, como los que 
cause el comisionado, se descon ta rán del valor de 
las primeras entregas, ó de la fianza en su caso, 
sin otra obl igación por parte de la d i r ecc ión que la 
de enterar ai contratista de que se dispone á c o m 
prar por su cuenta para que acuda si quiere por 
si ó por in terpósi ta persona á presenciarlas, en con
cepto de que si no lo verificase no por eso' han de 
suspenderse las compras. 

23. En caso de que el Gobierno tuviese por 
conveniente hacer alguna var iación esencial en el 
sistema actual de la admin i s t rac ión de la renta de 
tabaco con carácter da perpetua, y ta l que haga 
incompatible su plant i f icación con la subsistencia 
de la contrata, cesarán las remesas á los seis me
ses de requerido el contratista, y el contrato se 
cons iderará disuelto. 

24. N o se admi t i r á propos ic ión alguna en el 
remate que no sea hecha por persona de conocido 
arraigo, ó garantida en el acto por una casa que á 
ju ic io del (gobierno ofrezca seguridad. 

25. Para prorogar esta contrata por el a ñ o con
vencional que establece la condic ión pr imera, que
da la d i recc ión de rentas estancadas autorizada pa
ra conferenciar y tratarlo con el contratista, cuyo 
resultado se someterá á la ap robac ión de S. M . 
con la an t ic ipac ión suficiente á que se decida la 
con t inuac ión ó la negativa en su caso ocho meses . 
antes de cumpl i r el segundo a ñ o obligatorio. San 
Ildefonso 3 de Setiembre de i 8 3 ) . = ; l ' o r e n o . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

P o r extraordinario que acabo de rec ib i r se me ha 
comunicado p o r e l nuevo ministro interino del Inter ior 
I> . M a r t i n de los Herns con f echa i ¿ del corriente 
l a Real órden que sigue t i 

[ « A d j u n t o acompaño i V. S. ejemplares de la Gaeef» 
estrordinaria que contienen los nombramientos de l a í 
personas que S. M . ha elegido para el nuevo Minis 
terio. Los servicios que estos han prestado en todas 
circunstancias , sus principios pol í t icos nunca desmen
tidos , y su amor á la libertad e independencia de la 
Patria anuncian de ante roano que la administracioa 
que S. M . acaba de formar desempeñará con arreglo á 
sus soberanos deseos el fia que tiene por objeto la pre
sente variación Ministerial. No habiendo habido hasta 
ahora el tiempo suficiente para que los Ministros se r e ú 
nan y convengan en la marcha que debe seguirse para 
restablecer el órden y mantener la unidad de los leales 
subditos de Isabel I I me cabe á mi que he sido nom
brado interinamente para el Ministerio de lo Interior 
la sat i s facc ión de anunciar a' V . S. que las medidas y dis
posiciones de la nueva administración sersn todas dic
tadas con el objeto de realizar tan importantes intere
ses. De Real orden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y gobierno. Dios guarde á V . S. muchos, años Madrid 
15 de Setiembre de 1835—Mart in de los H e r o s . i r S r . 
Gobernador civil de Zaragoza. 

Lo que con la mayor satisfacción me apresuro á co
municar i los valientes Aragoneses de esta Ciudad y su 
provincia para su conocimiento, y qne debiendo persua
dirse del agrado y ternura con que la amable Cristina 
nuestra augusta Gobernadora , como madre de los E s 
pañoles ha escuchado su voto y dec is ión por las liberta
des patrias y sosten de su escelsa Hija en el trono de las 
E s p a ñ a s , debemos siempre prometernos todos los bienes 
justos que pidamos á S. M . , y que serán acordados coi» 
placer por su Real munificencia como lo prueba la 
e l e c c i ó n d« los nuevos ministros asistidos del mejor con
cepto , talentos y principios liberales que desde luego 
ofrecen resultados felices para ver completados nuestros 
deseos por la justa causa nacional y la conso l idac ión del 
trono de nuestra inocente adorada R e i n a Doña Isabel l í . 

Zaragoza 17 de Setiembre de xSs^.rrAgust in Zara
goza y Godinez. 

Reales Decretos. 
A nombre de mi augusta Hija Doña ISABEI» 

n , y en virtud de renuncia que ha hecho el Con
de de Toreno , he venido en nombrar á D . M i 
guel Ricardo de Alava , Procer del Reino, pri
mer Secretario de Estado y del Despacho y Pre
sidente del Consejo de Ministros, desempeñando 
durante su ausencia el despacho del mismo M i 
nisterio el Subsecretario de Eftado D . Julián V i -
Ual va,—Tendréislo entendido &e. 

He tenido á bien resolver a' nombre de mi au
gusta Hija Doña ISABEL que se encargue in
terinamente del Despacho de la Guerra el Subse
cretario D . Mariano Quirós, en consideración á 
la imposibilidad de continuar en su desempeño el 
Duque de Castroterreño, de cuyos buenos servi
cios estoy muy satisfecha.n: Tendréislo &c. , 

A consecuencia de dimisión del Gefe de E s 
cuadra D . José Sartorio , rne he dignado á nom
bre de mi augusta Hija Doña Isibel i r , poner al 
interino cargo del Secretario del Despacho da H a -
cien.i a D . Juan Alvarez de Mendizabal, el M i ^ 
nistedo de Mar ina .^ Tendréislo &cu 



Habiendo tenido por conveniente relevar de su 
cargo de Secretario de Estado y del Despacho de 
!o In te r ior á D . M a n u 1 de R i v a - H e r r e r a , á 
nombre de m i augusta H i j a D o ñ a Isabel 1 1 , he 
venido en conferirle á D . R a m ó n G i ! de ia Cua
dra , Procer del R e i n o , ~ T e n d r é i s l o & c . 

Para que e l púb l i co pueda desde luego fo rmar una 
qdea de la marcha que segu i rá e l nuevo Ministerio, 
se publica un discurso Ae la daceta de M a 
d r i d del t é de Setiembre recibida por estraordina-
rtm t cuyo tenor et el siguiente: 
. üiaa de Va graudes veflíejas tiel Gobierno representa
tivo, y aua quizá la principa!, es !a facilidad que pres
ta a i poder supreaio para saíísfacer en todas las circuas-
tancias paaibieí las necesidades aeluales de la saciedad. 
Para conseguirte, bástate ptrner al freaíe de ia admioia-
írscion pdbüía a^ueiios hombres cayos antecedentes co
nocíaos y -cuyas doctrinas manifestadas f rancamío te , se 
h,aáte¡i mas «u acasonia con ios deseos pábiiecs. En esta 
materia uuflca debe aíeaderse á los nombres propios, si
no á !a realidad de ias cosas. 

¿Cuaies ian Im dos nscesida-des roas perentorias en la 
posición preseat» del pueblo español? La terminación de 
ia guerra c iv i l , la consolidaeio» dei trono de I sABEL ÍI , 
y la ameba .Jema, pero progresiva; ordenada y suave, 
pero cierta y segura, de ia libertad. E! nombramiento 
d* «n ministerio; ea el cual «aireo personaá capaces de 
dar garastias de que una y otra aecesídad serán satisfe-
ciias, t i una medida de alia previsión, y emineotemea-
te sacioual. 

Dos de los Indlvldaos dei ministerio actual han dado 
yta prendas seguras de su capacidad para llenar aquellas 
oWigacMMes íapre&cíadibies. ¿Qué no podrán hacer co
locados al frente del Gobierno y diíponiendo de todos 
sos recuríos, para lograr «i íriunfb definitivo contra' los 
faeeiosos, los que, basláadose en Londres, y e l uno sin 
carácter público, bajo su responsabilidad individual pro
yectaron y llevaron ai cabo una cooperación armada, 
aprobada después por ei Gobierno <k S- M . y .cjue íán-
tas y can fundadas «¡sparanzas nos ofrece de ver termi
naba la funesta gus r í a c iv i l que nos derora? Los que 
tanto hicieron sin tener parte en la admiBisíraeíon, 
¿qué uo haráa cuando sus medios son mas extensos, y sn 
obSigaeicn mas estrecha y .«agrada? 

' E o cuanto a' los progresa* de la Jiberíad, la vida en
tera de iodos Jos Mioisiros de S. M - , dedicada s la cau
sa, de la eivíiizacioa y de los principios liberales, da» 
testimonio de sai deseos de adelantar en la carrera que 
ha abierto á !aa naciones europeas el eepiritu del siglo. 
Siempre la libertad, vencida « vencedora , ¡os ha visto 
triunfar ó padecer en fti» banderas; fíempre se conserva-
roís fieles á m causa. ¿La sbaadouarára ahora que se fes 
ofrece la ocasión de trabajar mas eficazoiente por ella: 
ahora que pueden a s p i r a r á k alia gloria de unir la 
ascioa diifidida y deitrozada por. partidos, ahora en fin, 
que pueden :as*gurar «a triunfo definitivo; eofazándola 
para siempre con el á r d e a público y con e l trono Jegí-
limo de JáÁBEL II? 

Eí principio v i t a l del Gobierno de S. M . no es mas 
que ia nuiou y concordia de los «epafiofes \ «¡a 3a euai 
nada puede esperarse, a i trrasfos caairs el Preteadiea-
le, ' i i i progresos de Ja libertad, sino destrozos; desolacloa 
y desventura, - . 

La /.•sciiion, (que iodos lameatanios, ha ío.mado per pre-
íeslo !a falta áe c"dtBp¡.jnBÍento de las promesas hachas de 
Jiberiad iegaá; y lian citado eotno aa epempio no haberse 
jroainJgado aodaKa s i decreto de dipmacíones provia-

ciales. Pero sn impaciencia, laudable sin duda por el 
principio de donde dimana, no les permit ió -ver la« es
treche/! del tiempo y de las circunííancias. E l decreto 
estaba prometido no una sola vez: el gobierno trabaja
ba en su redacción, y no tardará en publicarse. Acaso 
se hubiera publicado antes si los sucesos ocurridos rio 
hubiesen distraído la atención, que consagrada a este so
lo objeto lo hubiera completado. E l decreto de Ayunta -
miemos que debió precederle, «ra una garant ía para el 
de diputaciones provinciales. 

Esta institución escelente y necesaria no tardará en plan
tearse. Las diputaciones de prorincia podrán dedicarse 
legalmente á reclamar del trono cuanto conduzca á la 
felicidad positiva del pais, ya indicando nuevas fuentes 
de prosperidad, ya proponiendo obras de utilidad pú
blica, y en fin denunciando los abusos que se opongan 
al desenvolvimiento de la industria en todos sus ramos y 
subdivisiones. ¿Y qué no podrán esperar de un gobier
no, penetrado de la santidad de su misión, que no.eí 
otra sino contribuir al bienestar de ¡os gobernados, y 
convencido de la necesidad de sostener el crédito públi
co, que no puede existir sin un grande movimiento i n 
dustrial que asegure el cumplimiento de ¡as obligaciones 
contraidas? E l actúa! ministro de Hacienda, que ha re
sidido muchos años en íngia íer ra , y íxp.roinado las cau
sas que han dado solidez al crédito de aquel pais, no 
ignora que 1 s medios de sostener este elemento esen
cial de los Estados consisten en la reforma de los aba
sos que ponen trabas á la libertad de la industria. 

No tardarán tampoco en convocarse ¡as Cortes, donde 
la voz de los representames de la patria, unida á la d« i 
Gobierno, calmará todas tes inquietudes; alentará todas 
las esperanzas fundadas y racionales, sostendrá el orden 
publico, sin el cual no puede existir ni libertad ai patria, 
quitará á la escisión todos sus pretesí«s, y restablecerá lau-
nion de los ánimos, tan desgraciadamente comprometida ea 
este momento. A l mismo titn-po tendrán que ocuparse 
coa la madurez y detenimiento que materias tan impor
tantes requieren, de un proyecto de ley de los mas ne
cesarios para consolidarla libertad y el orden público, 
cual es el de responsabilidad minisíeria!. 

E l Gobierno de S. M , va á consagrarse enteramente 
a este noble fin. Carece de las pasiones de partido: so
lo está dominado por la del bien público. Los que i® 
componen nada esperan, nada temen para s i , ni con
tra si. Seguros con el testimonio de su conciencia, tra
bajarán incesantemente en asegurar los mayores bienes 
qy* puede desear una nación; el trono legítimo, la con-
csrdia y ¡a libertad. Sus actos demostrarán á Ja Europa 
entera que no son otras ¡sus inienciones. 

t a cordura de méd ico de este p t i tMo que tiene 
200 vecino?, se halla vacante. Su d o t a c i ó n comis
te en cinco m i l reales vel lón anuale', pagados por 
el ayuntamiento en vino á los Lagr.rcs á precios 
corrientes; y en t r igo al verano al medio del A i m u d i 
de Zaragoza. Los aspeantes d i r ig i rán sus memoria
les ai Alcalde pr imero presidente del Ayun tamiee -
to hasta el 26 del corriente francos de porte. L o n 
gares 11 de Setiembre de 1835. 

La conduts de cirujano de la vi l la de Cetina se 
halla vacante, cuya do tac ión con la oblicactoo de 
rasurar, consiste en 40 cahíces de t r igo puro c o 
brados por su ayuntamiento y pagados en S, Mí-
gueí de Setiembre, ademas casa franca y libre de 
toda c o n t r i b u c i ó n : los aspirantes á ella d i r i g i r á o 
sus solicitudes francas de porte a l citado A y u n t a 
miento hasta el 29 del corriente que se p r o v e e r á . 
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